
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDÍO 
 

Siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía     

Radicación: No. 630014003009 2020 00155 00 
Interlocutorio:   732 

 
Por ser procedente se accede a la petición elevada por las partes, el Juzgado  
 

Resuelve:  
 

1) Decretar la suspensión del presente proceso por el término de treinta y seis (36) 
meses (art. 161, numeral 2º del C. G. P.). 

 
2) Vencido el término de suspensión y sin pronunciamiento alguno de las partes, se 

reanudará oficiosamente el proceso (Inciso 2º del art. 163 Ibidem) y se continuará con su 

trámite. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 116   

Fecha de notificación por estado 08/10/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6c8035f1d61dbd7eb8ca6979ace831c2acba6de868a944b99e8241a9bbd8f6e6 

Documento generado en 07/10/2020 01:30:13 p.m. 


